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RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN SOBRE DIVERSAS CUESTIONES RELACIONADAS CON EL 
EXPEDIENTE RELATIVO AL SUMINISTRO E INSTALACION DE DIVERSO EQUIPAMIENTO ELECTROMÉDICO 
CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

EXPEDIENTE A-SUM-030034-2024 

A los efectos previstos en el art. 138.3 de la LEY 9/2017, 8 de noviembre, de CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, - en adelante LCSP - y en 
relación a las consultas formuladas: 

Consulta formulada por THERMO FISHER SCIENTIFIC mediante correo electrónico de 19 de septiembre de 
2024, se informa:  

Pregunta 1: 

• Lote 5.

Lote 5: Congelador biológico programable, ¿es necesario que incluya la categoría de grado médico, ya 
que el equipo en sí no estará en contacto con las muestras? 

Respuesta: 

Los equipos suministrados deben cumplir con la legislación vigente y especifica. Para aplicaciones clínicas 
con indicación terapéutica y / o diagnóstica, el equipo debe contar con el marcado CE y tener consideración 
de producto sanitario. En el caso del Hospital, este equipo se utiliza para almacenar células que 
posteriormente se van a utilizar para trasplante en pacientes. 

Consulta formulada por STYKER IBERIA S.L. mediante correo de 24 de septiembre de 2024: 

Pregunta 1: 

En relación al criterio técnico puntuable número 2, del Lote7, incluido en el Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares ( página 11), hace mención a una nueva generación de localizadores con 12 
bobinas e interfaz para permitir el uso 6 instrumentos navegados simultáneamente. ¿Nos pueden facilitar 
más información sobre la interacción de las 12 bobinas con respecto al Neuronavegador, para conocer la 
funcionalidad que cubre y así poder revisar si cumplimos con este criterio? Y saber si se considera un criterio 
orientativo el poder navegar con 6 instrumentos simultáneos. 

  Respuesta 1: 

Un equipo de última generación con un número de 12 bobinas influye directamente en la calidad del campo 
magnético para asegurar una mejor detección del instrumental quirúrgico y de esta forma reducir el 
número de interferencias creadas por los objetos metálicos. 
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 La funcionalidad que permite navegar de manera simultánea con 6 instrumentos es un requisito 
indispensable para cumplir el criterio 

Pregunta 2: 

En relación con el punto 3.2.6 del Doc 2, Página 5, del Pliego de Prescripciones técnicas, y con el 
Doc 3, apartado de Documentación Técnica, en la página 12, del Pliego de Clausulas Administrativas ¿Cómo 
se considerará el precio de Fungible ofertado en la puntuación económico-técnica? 

        Respuesta 2: 

El precio del fungible no tiene influencia en la valoración económico-técnica. 

Consulta formulada por KARL STORZ mediante correo de 23 de septiembre de 2024: 

  Pregunta 1: 

Se solicita una fuente de luz LED para cirugía guiada por fluorescencia de 300W de potencia, se entiende 
que la emisión de cualquier modo de luz, tanto blanca como infrarroja debe ser 100% LED sin posibilidad 
de otro tipo de tecnología (láser, etc) ¿es correcto? 

Respuesta 1: 

Sí, es correcto. 

 Pregunta 2: 

Sobre los criterios evaluables de forma automática reflejados en el PCAP, para el lote 4 equipo torre 
laparoscopia: 

 El criterio numero 2 indica que el procesador debe ser compatible con video-mediastinoscopio con chip 
HD, se entiende por tanto que el procesador de cámara tendrá una entrada propia para la conexión de este 
equipo sin necesidad de ningún adaptador ¿es correcto? 

Respuesta 2: 

Si, es correcto. No queremos añadir módulos adicionales para mejor integración de la imagen. 

Pregunta 3: 

 El criterio numero 3 indica que el modo de fluorescencia será configurable en diferentes modos para un 
mejor visionado, ofreciendo la posibilidad al cirujano de verlo en diferentes colores verde/azul, por tanto 
será necesario para cumplir con este criterio disponer de ambos colores. ¿es correcto? 
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Respuesta 3: 
 
Sí, es correcto. Debe verse en los dos colores azul y verde. 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
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